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OLETIN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

DVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio

mestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60".
trl-

nediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deie un

molar en el sitio de costumbre, donde permane-
cera hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-,vincial: línea o fracción...! ¡qo
Ídem judiciales-oficiales : Hnea o fracción!! 2)00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Laílíneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio,

Pesetas

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ;semestre, 36, y un aflo, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Oficinas, Administración y Talleres

:o del Doctor Esquerdo, 32 (Hospital de San Juan
3¡o.).—Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937
Horas :De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

BIERNO DE LA NACIÓN 30. ídem de Villarrobledo, don Antonio
Sánchez-Huete Vidal.

76. ídem de Turis, don Nicas:
Puig.

—
77. ídem de Lucena d

;io Marqués
leí Cid, don

en dicha suma previa detracción de
la misma del concepto i'5 del mismo
presupuesto, con destino a obras de
reforma y reparación del Colegio de
San Ildefonso.

31. Ayuntamiento de Loja, don Eduar-
do Real Capitán. —

32. Ídem de Martos,
don Antonio Sarabia Pérez.

—
33. ídem

de Jerez de los Caballeros, don Aurelia-
no Real Pérez.

—
34. Ídem de Bailen,

don Vicente García Lacal.
—

35. ídem de
Aguilar de la Frontera, don Juan Ca-
rreras Rodríguez— -3'». l.em de Alman-
sa, don Daniel Martín Rodríguez.

—
17. ídem de Constantina, don José Sa-
lazar Iópez.

—
38. Ídem de Bujalance,

don Manuel López Siurot.
—

39. ídem de
Langreo, don Ángel Curto Barrón.

—
\u25a0

40. Ídem de Lorca, dor Miguel Gimeno

Cornelio Pallares Valls.
—

78 ídem de

Ministerio de la Gobernación Villanueva de la Jara, don José Martí-
nez Roca.

—
79. ídem de Albaida, don

José Molla Gramage.
—

80. ídem de Gor,
don José Ruiz Fernández.¡rección Cenefa! de Administración

Local
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.8i. Ayuntamiento de Quintanar deí
Rey, don Valentín Sanz Isiegas.

—
82. ídem de Elgóibar, don Julio Pérez
Cortés Coronado.

—
83. ídem de Moncó-

far, don Miguel Cara Ñuño.
—

84. ídem
de Mora de Rubielos, don Vicente Se-
rrano Ramos.

—
85. ídem de Casino, don

José Vázquez Folgado.—86. ídem de
Quintanar de la Sierra, don Félix Mon-
ge Velandía.

—
87. ídem de Molina de

Aragón, don Gregorio Tejero Tejero.
—

88. ídem de Guardamar del Segura, don
Roque Rubio Pérez.

—
89. ídem de Peña-

fiel, don Columbiano Magdaleno Mar-
tín.—90. ídem de Sos del Rey Católico,
don Francisco Bandres Bueno.

—
91. ídem

de Saldaña, don Julián Torres Fernán-
dez.

Madrid, 23 de agosto de 1944.
—

El
Secretario accidental, P. de Górgolas.

{O.—6.621)
solviendo el concurso para la pro-
Sisión de vacantes de Directores de
Bandas dz Música en las Corpora-
üones locales.

Para dar cumplimiento a loprecep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, el expe-
diente donde consta el acuerdo de la

Comisión Municipal Permanente, fe-
cha 17 del corriente mes, que se re-
fiere a la habilitación de un crédito
de 9.236,95 pesetas, para la repara-
ción de aceras de la calle de Víctor
Hugo, frente al número 4, con cargo
al concepto 33 del Presupuesto extra-
ordinario de 1941, que debiera ser incre-
mentado previa detracción de la can-
tidad de 5.131,36 pesetas del crédito
consignado en el concepto 20, y
4.104,99 pesetas del concepto 25, am-
bos del citado Presupuesto extraordi-
nario de 1941.

_n uso de las atribuciones conferidas
r !a Base 3.a del artículo i.° de la
y de 10 de noviembre de 1942, de
.formidad con lo dispuesto en el nú-
:ro séptimo de la Orden de este Mi-
sterio de 29 de febrero del corriente
o, y en resolución del concurso gene-
!convocado al efecto, esta Dirección
verificado los siguientes nombramien-
ide Directores de Bandas de Música
ra las plazas que se relacionan:
1. Ayuntamiento de Sevilla, don An-
iio Guzmán Ricis.

—
2. ídem de Va-

cia, don Antonio Palanca Villar.-*—
ídem de Córdoba, don Dámaso To-
s García.

—
4. ídem de Zaragoza, don

muel Sariñena García.
—

5. ídem de
cante, don Carlos Cosmén Berganti-
\u25a0>•—6. Ídem de Almería, don Eusebio
vera Sánchez.

—
7. Colegio de San Fer-

n-Jo (Madrid), don Gabriel Oliver Ar-
>1- 8. Ayuntamiento de Jaén, don José
Pena Matarredona. —

9. ídem de El-
e, don José Martín Rodríguez.

—
\u25a0 ídem de L-eón, don Rafael Calvo

P-ucbalt

41. Ayuntamiento de Fuente Ovejuna,
don Juiín lena Vielsa.

—
42. ídem de

La O; ct..va, don José Berenguer Sán-
chez.--*.^, ídem de Pea* de Becerro, don
Francisco Caballero León.

—
44. ídem de

Socuéllamos, don Juan Moragues Soldi-
no.

—
45. ídem de Cehegín, don Arturo

Canalejas Aranda:
—

46. ídem de Gáldar,
don José Albuger Cuenca.

—
47. ídem de

Tobarra, don Pedro GilLerín.
—

48. Ídem

de Huelma, don Antonio Fuentes Víbo-
ra.

—
49. ídem de San Lorenzo del Esco-

rial, don Esteban Vélez-Camarero.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial
del Estado» a los fines de notificación a
los interesados y Corporaciones afectadas
y a los del recurso de alzada que, contra
los nombramientos efectuados puede in-
terponerse ante el señor Ministro de la
Gobernación en el término de quince días,
a contar del siguiente a la publicación
de éstos en el «Boletín Oficial del Esta-
do»; siendo de advertir que estas desig-
naciones no surtirán efectos ni permiten
la toma de posesión del cargo hasta que,
resueltos los recursos que puedan pro-**
moverse contra las mismas, se publiquen
los nombramientos definitivos en el «Bo-
letín Oficial, del Estado».

50. ídem de Almagro, don Bernardino
Araque Morales.

Si. Ayuntamiento de La Bañeza, don
Enrique Castillo Jiménez.

—
52. ídem de

Zarauz, don Javier Goicoechea Jurio.
—

53. ídem de Sigüenza, don Felipe Blan-
co Aguirre.—54. ídem de Castuera, don
Salvador Villasalero Ortega.

—
55. ídem

de Estepona, don Fernando Navarro Pe-
raire.

—
56. ídem de Moral de Calatrava,

don José Villajes Santos.— 57. ídem de
Pozoblanco, don Luis Lorente Moreno.

—
58. ídem de La Solana, don Demetrio
E. García Motos.

—
59. ídem de Pedro

Muñoz, don Juan Caballero Fernández.—
60. ídem de Fernán Núñez, don José
Hidalgo Villalba.

Lo que se anuncia al público para
i• Ayuntamiento de Cáceres, don

Berzosa González.— 12. ídem
\u25a0Santiago de Compostela, don José
fns Rambla.— 13. ídem de Villa-
I'del Arzobispo, don Marino Díaz

IT'4' ldem de Antequera, don Juan*do Canales.— 15. ídem de Lucena,
\u25a0jp-ximo Gómez Pulgarín.

—16.' Asi-
\u25a0 <-asa Cuna «José Antonio» , de
\u25a0'-- don Felipe López Castilla.—juntamiento de Villena, don Ma-
\u25a0j-rrascosa García.— 18. ídem de

I***-' Río, don Joaquín Tojo Re-
\u25a0 \u25a0 Hogar Provincial de Ciudad
___H°n José Cabañero García.—

su conocimientoMadrid, 20 de julio de 1944.
—

El Di-
rector general, Carlos Pinilla. Madrid, 23 de agosto de 1944.

—
El

Secretario accidental, P. de Górgolas.(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 22 de julio.) (O.—6.622)

(G. C.--2.620)

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la notifica-
ción del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, el expe-
diente donde consta el acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente, fe-
cha 17 del corriente mes, que se refie-
re a la creación del concepto 511 bis
en el vigente Presupuesto de Gastos
del Interior, con la siguiente redac-
ción : «Para gastos de edición de la
obra del señor Ruiz Albéniz, «Aquel
Madrid», dotándole con 13.400 pese-
tas, mediante transferencia de dicha
suma del remanente que arrojó la li-
quidación del Presupuesto del pasado
ejercicio.

61. Ayuntamiento de Oñate, don An-
tonino Ibarrondo Oleaga.— 62. ídem de
Consuegra, don Cándido M.tamoros Ro-

cha.
—

63. ídem de San Salvador del Va-
lle, don Saturnino Diez Vidal.—64. Ídem

de Alcántara, don Laureano Claver So-
lano.

—
65. ídem de Brozas, don Rufino

Vaquero del Campo.— 66. ídem de Mo-
ratalla, don Manuel. Pérez Caballero.

—
67. ídem de Argamasilla de Alba, don
Vicente Martín Díaz.—68. ídem de Já-
vea, don Miguel Salva Bolufer.-- 69. ídem
de Vilches, don Sergio Valbuena Esgue-
va._7o. ídem de Mengíbar, don Ángel

Fuentes Luna.

Ayuntamiento de Madrid

Secretaría.
—

Sección de Hacienda

Para dar cumplimiento a loprecep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publica-
ción,del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, el expe-
diente donde consta el acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente, fe-
cha 17 del corriente mes, que se refie-
re a la habilitación de un crédito de
905.399,65 pesetas, con cargo al con-
cepto 28 del Presupuesto extraordina-
rio de 1041, que deberá incrementarse

A^uuUIWnr.0 <_eAHz^dT^a7' d.on Claudio Ripoll Campí.• ayuntamiento de Puente Genil,
I
, Azaustte Treitero.

—
,v? d? Da>m''el, don Antonio Man-
o^azquez.— 23. Idem de Avi]a! don
iP-,"r^VaIr0 Mart¡nez-—24. ídem de
,SH AfOSa' don Jerónimo Gar-
ici*_ .f'T2-"- Idern de Baeza, don
•£ d.e la Poza Robles.— 26. ídem
ídem" FeliPe Beraad Magafia.-
zñ 0<\Alcira* don Matías Grau

7i. Ayuntamiento de Agaete. don En-
rique Asencio Ruano.— 72. ídem de Na-
varras, don Francisco Barceló Riquel-

me—73. ídem de Pozo Alcón, don Fran-

cisco Milla López.— 74- ídem de Lapuar-

dia, don Javier García Basoco.— 75. ídem
de Chiva, don Domingo Vela Alcaína.—*°n Ef3«ardo Sanchís Morell.—



MARTES 29 DE AGQSfUQ2

Ministerio de Obras Públicas Depositaría Pagaduría deTcienda de la provincia I
Madrid üe

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

16, 735*519. al 28, 535*565 al 629
735-675 al 79, 735*773 X 74, 735-779 al
86, 735*793 y 94, 735*8oo al 17, 735*936
al 81, 735.998 al 736.010, 736.032 al 36,

736.049 al 60, 736-185, 736-215 al 45,

736.269 al 88, 736.291 al 310, 736.319
al 88, 736.422 al 42, 736.462 al 512,
738.670, 738.953 al 72, 739-°33 al 50,

739.067 al 81, 739-112 al 17, 738,---74 al
60, 739*332 y 33, 739-334 al 38, 739-365
al 90, 739-429 al 48, 739*495 al 569,

739.612 al 21, 739*627 al 33, 739-66o al
68, 739*739 al 44, 739*775 y 6, 739*778
al 82, 739.912 al 20, 740.031 al 55,

741.253 y 54, 741.796 a.rSo2, 742.010 al
15, 742.032 al 48, 782.926, 785.172 al
74, 789.345 y 46, 790.321, 795.190 y 91».
797.770, 798.289, 798-464, 799*249,
799.349, 804.002, 804.370 al 72, 807.468
al 71, 816.969* al 74, 817.000 al 7,
817.029, 823.426 y 27, 825.230, 825.275,
825.332, 826.135, 831. 411 al .13, 846.629
al 32, 846.780 y 81, 847.519, 847.726
al 72.

Dirección General de CaminosMadrid, 23 de agosto de 1*944.
—

í-**
Secretario accidental, P. de Górgolas.

(O.—6.623) (conservación) Han sido puestas al pago ias /
-

confeccionadas a favor de los a as
mientos de esta provincia n0r

, yutlta-
ceptos siguientes:

' s con-
Participación sobre cuotas de P,*

B y C (cuarto trimestre de il^ticipación sobre cuotas de IZa' Par"
(cuarto trimestre de iq4,)

- arh.?UStria*bre producto, neto (prilll'^¿7
1944); recargos municipales sobre Tdustnal (cuarto trimestre de iQJ\ n*

cargos municipales sobre Industrial 1
"*

mer trimestre de 1944) • recarov-,,7 lPn*cipaSs0b;etAíum^o(pS-:

Hasta las trece horas del día 2 de
septiembre próximo, se admitirán en
la Sección de Conservación y Repa-
ración de Carreteras, del Ministerio
de Obras Públicas, y en la Jefatura
de Obras Públicas de la provincia a
que corresponda cada obra, a horas
hábiles de oficina, proposiciones pa-
ra optar a la subasta de las obras de
reparación relacionadas en el cuadro
adjunto, en el que figuran las obras
declaradas desiertas .en las subastas
celebradas los días- 29 de mayo, 6,
15, 23 de junio y 3 de julio último,
comprendidas en el cuadro aprobado
por el Decreto de 26 de abril de 1944
(«Boletín* Oficial del Estado» del 8
de mayo), y otras obras a abonarse
con cargo a las bajas obtenidas en
dichas subastas, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo segun-
do del mencionado Decreto de 26 de
abril.

Comisaría General de Abastecí-
mientes y Transportes

Junta Provineial de Precios

AUMENTO
DE RACIONAMIENTO DE PAN
A partir del próximo dia i." de sep-

tiembre, queda aumentada la ración de
pan de suministro a la población civil
en esta capital y provincia, establecién-

dose el siguiente racionamiento:
Cartillas clasificadas en primera cate-

goría, 150 gramos (Sor ración.
Cartillas clasificadas en segunda cate-

goría, 150 gramos por ración.
Cartillas clasificadas en tercera cate-

goría, 200 gramos por ración.
Cartillas especiales (hoteles, restau-

rantes, etc.), 100 gramos poi ración.

Las Corporaciones interesadas de_P
ran presentarse por medio de perso¿T
galmente autorizada, cualquier día 1_Wrabie, en esta Depositaría Pagaduría JHacienda, para hacer efectivas las ra„
tidades que "les están asignadas; eAinteligencia que, si no lo verifican den-tro del plazo, serán reintegradas al Tesoro público las que no hayan sido ¿'
chas efectivas.

» * *
Factura número 243, de la Deuda

Amortizable al 5 por 100, 1927, sin,
vencimiento de octubre de 1938:

Serie A, números 630.738 al 53,

631.982 y 83, 632.740, 632.986 al 89,
633.218 y 19, 634.338, 638.968 al 70,
640.583, 642.404 y 5, 647.019, 647.540
al 42, 648.427 y. 28,- 648.517, 649.359
al 63, 650.812 al 18, 650.932 al 34,
653.901, 654.274, 654.803 al 6, 654.823
y 24, 655.326 y 27, 655.383 al 88,
65S-53o y 31. 656*739 al 41, 660.095,
660.313 y 14, 660.472 al 80, 660.634,
664.195 al 200, 664.528, 664.535 al 38,
664.643, 701.716 y 17, 702.824 al 28,
702.989 y 90, 703.261 al 300, 703.390 al
95- 703-671 al 75, 705.908 al i5, 705.952,
706.386 al 88, 707.474 al 76, 707.622 al
26, 708.155 al 58, 708.160 y 61, 709.771,
709.880, 709.918 y 19, 712.068 al 77,
713.978 al 91, 714.089, 714.392 y 93,
714.506 al 11, 714.737 al 46, 715.154,
715.548 al 51, 716.119, 716.912 al 14,
718.639 al 41, 719.361 al 410, 719.424,
719.473 al 76, 719.477 al 542, 719.631y 32, 720.129 al 38, 721.091 al 98,
721.714 al 23, 722.418 al 21, 722.422 al
77, 722.580, 723.172 al 83, 723.908 al
16, 724.018 al 22, 724.072 al 88, 724.089al 99, 724.360 y 61, 724.614 al 19,
724.637 al 50, 725-095 al 98, 725-435aI 44.i 725-68o al 700, 728.695 y 96,
728.703 y 4, 728.707 al 34, 728.735 al
70, 728.783 al 89, 728.886, 728.894 al
949. 728*95° at 92. 729-o47 al 103,
729.104 al 291, 729.323 al 34.

El precio de venta en todas las cate-
gorías será de 0,35 pesetas la ración. Madrid, 23 de agosto de i944.__El Depositario Pagador de Hacienda,.M. Galán —Visto bueno: El Delegado

de Hacienda, F, Sancho.

Los señores Alcaldes Delegados loca-
les de Abastecimientos y Transportes de
la provincia velarán por el exacto cum-
plimiento de los nuevos pesos y precios
en el racionamiento del pan.

Esta subasta se celebrará con arre-
glo a la Instrucción de 11 de septiem-
bre de 1886, en la Dirección General
de Caminos del Ministerio de Obras
Públicas, el día 9 de septiembre pró-
ximo, a las nueve horas.

(G. C—3.000)
Lo que se publica para general co-

nocimiento y exacto cumplimiento. Servicio de Catastro de la Ri-
queza Rústica de la provincia

Madrid, 26 de agosto de 1944.
—

El
Gobernador Civil interino, firmado: Acá-
ció Avia

La obra correspondiente a la pro-
vincia de Madrid es la siguiente :

(G. C-3.047) C. L. de Madrid a Getafe por Vi-
llaverde, kilómetros 9,482 al 12,302.

de Madrid

Acopios y empleo de piedra ma-
chacada :Longitud :kilómetros 3,820.
Presupuesto de contrata: 112.856,40
pesetas.

—Plazo de ejecución : Doce'
meses. —Depósito provisional : pese-
tas 2.257,10.

—Anualidades :Xi944, pe-
setas 37.619; 1945, pesetas 75.237,40.

PARTIDO JUDICIAL DE GETAFE

Servicio Nacional del Trigo Término municipal de Fuenlabrada_ En la relación de tipos unitarios defi-
nitivos imponibles a la riqueza rústica
catastrada en dicho término municipal,
aprobados por este Servicio, que se pu-
blicó para conocimiento del Ayuntamien-
to, Junta Pericial y contribuyentes inte-
resados en este Boletín Oficial, núme-
ro 200, de fecha 22 de agosto de 1944,
aparece cometido un error de copia en el
cultivo de: Viña y olivos sueltos; clase
y, local, única, y de zona 14; tipo unita-
no> x59* N debe decir: 225 pesetas.

Madrid,' a 26 de agosto de 1944.— El
Ingeniero Jefe del Servicio, Daniel Ma-
queda.

Jelatura Provincial de Madrid

PRECIOS DE HARINAS PANIFICA-
BLES PARA EL MES DE SEPTIEM-

BRE DE 1944 . ¡Los proyectos y pliegos de condi-
ciones estarán de manifiesto en la ci-
tada Sección de Conservación de Ca-
minos y en la Jefatura de Obras Pú-
blicas a que corresponda la obra, en
los días hábiles de oficina, hasta el
día de presentación de pliegos.

iLas proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de la clase sexta (4,50 pesetas), o en
papel común, con igual póliza, adap-
tándose al adjunto modelo, debiendo
acompañarse a cada pliego el docu-
mento que acredite haber realizado el
depósito de¡l modo, que previene la
Ley de 17 de octubre de 1940, dese-
chándose, desde luego, la que no seajuste a estos requisitos.

Durante el próximo mes de septiem-
bre regirán en esta provincia los siguien-
tes precios de harinas panificables, que
han sido aprobados por la Superioridad:

Zona c.onsorciada
Harina de cupos, 179,91 pesetas quin-

tal métrico.
Harina de canje, 110,24 pesetas quin-

tal métrico. (G. C.-3.037)*
# *

Zona no consorciada
Factura número 244, de la Deuda

Amortizaba al 5 por 100, de 1927, sin,
vencimiento de i.° de octubre de 1938:Sene A, números 399.909, 401. 201. y
2, 405-670 al 79, 417.494 alsoo, 417.594y 95, 419.977 al 83, 421.159 al 62,
422.117 y 18, 423.843 y 44, 424.106 y 7,
424.488, 424.692, 424.731 v 1,2, 424.983,
W' 4*5-375 al 78, 427-715, 427-875y 76, 428.220 al 22, 428.233, 428.572 y
73, 436-i9i y 92, 437.322 al 32, 437.258«l 65. 438.564, 438.571 al 73, 439.798,
439-974 al 78. 440.463 y 64, 440.470 ¡d
72. 44"*577 al 8S0, 441.654, 442.940,
442.967 al 71, 444.323 y 24, 444.558 y
59, 444*702 al 7, 444.791, 444.824,'
444-351. 445-056, 445-079, 445-512 al 14,
445*5»i y 82, 447.834 y 35) 448.726,448.763 al 70, 448.781 al 90, 459.022 y
-\-, 464.396 al 4o3) 462.8o8' al tii462.S52, 463.909 al 21, 464.0^7 v 58,
467239. 467.583 y 84, 468.699 al 704480.276, 480.37, al 74, 481.483, 482 7-I4S2.SQ0 ni o5. 4s2.QII ti ,6/483**;. 5 i38, 485*048 al 5,. 483.090 al 9,, Í¡b%l
485.2. 6al 18, 485.547 y 48> ff,;

*̂*
6..4S3.43: 'al 36, 485.440 al 4Í\u25a0' *h f83-635, 483.8», 485.054. 484.068al 70. 484.086 y 87, 484.088 v 89484.090. 486374! y 75. 489.447 v Z
) 5-.. .o..-/6o, 504.245 al 46, 511.904 al
9; 518,451, 5-8.787 al 90. 522-487^ 00324.204 y 5, 527.291, 527.734 al

' '

528.570 al 81. 53S.r,5, *£*$
*g

39,S¿_Vl2?*33
"'

35, 540.032 al
va *-AÍr ,6t S41195 ai 97- 54X208J o. .-41.8-6 al 58. 545.10S al ,r, 54-.640y 50. 549-136 al 42. 551.304 v 5

Harina de cupos
tal métrico.

17»), }4 pesetas quin- AYUNTAMIENTOS
Harina de canje, 108,71 pesetas quin-

tal métrico.
DE LA PROVINCIA

Estos precio? se entienden en fábrica
y sin envase.

MANZANARES EL REAL
Por la vecina de Madrid doña Ci-

rila González Lázaro se ha solicita-
do de este Ayuntamiento la venta de
una parcela de terreno, al sitio deno-
minado de «La Navazuela», para en
'ella edificar, y cuya parcela tiene
una superficie aproximada de mil cua-
trocientos ochenta y seis metros cua-

Madrid, 25 de
Jefe provincial, l*

agosto de 1944.
—

El
Cunchillos..

(G. C.
—

3.040)
En el acto de la subasta y antes de

empezarse la apertura de pliegos,
puede presentarse carta de cesión fir-
mada por el cedente y cesionario v
reintegrada con póliza de 1,50 pese-
tas, desechándose caso de no reunir
ambos requisitos.

Ministerio de Hacienda
Dirección Ce-ieral de la Deuda

y Clases Pasivas
drados.

Lo que se hace público por medio
del presente, para que durante el pla-
zo de quince días se puedan presen-
tar, por quien lo estime conveniente,
las reclamaciones que procedan, pla-
nificándose que transcurrido el exp

sado plazo se procederá P°r es-
Ayuntamiento a la enajenación de

parcela dicha, si a ello hubiere lug;
Manzanares el Real, a 7 de a»

to de 1944.— El Alcalde-Preside*11
(firmado). \u25a0 ,.*,

(G. C.-3.Ó36) (O.-A^y

NAVALAFUENTE

El licitador acompañará a su pro-posición relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
fn e! apaj-tado a) del Real Decreto-lev de 6 de marzo de 1929 («Gaceta»
ael . ) y en el pliego de condicionesparticulares y económicas que han de
re.yir en la contrata de estas obras.Una vez que le sea adjudicado el ser-vicio, presentará el contrato de tra-bajo que se ordena en el d) del mis-mo Real Decreto-ley. .

Continuación al anuncio de extravío de
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se relacionan
Publicado el primero en este periódico
oficial el día 23 de junio de 1944.

Factura número 242, de la Deuda
Amortizable al 5 por 100, 1927, sin,
vencimiento de i.° de octubre de 105S:Serie A, números 750.005 al 37,
730.146 al se, 730.198 al 236, 750.258al 86, 730.289, 730.293 al 358, 730.377a 401, 731-182, 731.185 al 88, 731.189al 93, 731-198 al 263, 731.277 al 5,7,
731-32» al 447, 731.448, 731.457 al 600.73i-6o8 al 23, 731.646 al 60, 731.662 al748, 731-882 al 911, 731.942 y 45,
732-022 al 75, 732.q9I aI 73^5i733*i63 a 230, 735.048 al 5,, 755.078735-438 al 73, 735 475 v 76) -35-,
al 214, 735*327 .al 29, 735.42o al 35,

ri.!..5! EmPresas- Compañías o So-ledades proponentes están obligadas'y,lI7hmTt0de!Real Decrelode
riores

} y dlsPoslc'ones poste-

Habiendo solicitado la J*?1!^*
Madrid doña Asunción R°drl°S(>
Envid una parcela de terreno.
brante de vía pública, V sitio liai

«El Vedado», "de cuatrocientos no^
ta y tres metros cuadrados, Para'eSOl
truir un edificio urbano con

nSrÍ<i' !4 de agosto de 1044.-EIlector general, P. A.t B. cííancb(G* C-3-o38) (0.-^.6l9)
(Continuará
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_ tinado a vivienda, que limita :

C^eno del Ayuntamiento;"
terreno del ídem ; al Este,

"5Sada por doña Magdalo

tós E-id' 7 ai °este; ei

nSmlnto y camino vecinal a

S de la Sierra, se anuncia al
,to por medio del presente, en

A de lo dispuesto, en el Decreto„
de marzo de 1938, Para que

•nes tengan que hacer alguna re-

"r.ón lo efectúen en el termino

iinoe días, a partir de la inser-

id" este anuncio en el Boletín

ci*lde la provincia.
- -

[avalafuente, 22 de agosto de
,__Ei Alcalde (firmado).
ÍC-3-032) : . (O.-6.611)

NAVALAFUENTE
[abiendo solicitado la vecina de
jrid doña Magdalena Rodríguez
-id una parcela de terreno, sobran-

te vía pública, y sitio llamado «El
lado», de cuatrocientos noventa y
, metros cuadrados, para construir

edificio urbano con accesorios des-
ido a vivienda, que limita : al

rte, terreno del Ayuntamiento ; al
• con terreno del ídem ; al Este,

piedad particular, y al Oeste, el

untamiento, se anuncia al público
medio del presente, .en virtud de

dispuesto en el Decreto de 25 de
reo de 1938, para que quienes^ ten-

ique hacer alguna reclamación lo
ctúen en el término de quince días,
-artir de la inserción de este anim-

en el Boletín Oficial de la pro-

CHOZAS DE LASIERRA presarán, los siguientes bienes embar-
gados al deudor, y cuyo acto tendrá
lugar en este Juzgado.

lo menos, al diez por ciento efectivo
del valor de los bienes que sirve de
tipo para la subasta, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

El día 23 de septiembre próximo
tendrá lugar en esta Casa Consisto-
rial, y hora de las doce de su maña-
na, bajo ia presidencia del señor Al-
calde o Concejal que legalmente le
sustituya, la subasta para el arriendo
de pastos sobrantes de la finca «Pa-
iancares», de los Propios de este Mu-
nicipio, durante el año forestal de

Fincas rústicas Segunda. Que no existen títulos
de propiedad de las fincas, ni han po-
dido ser suplidos, por no aparecer ins->
critas en el Registro a nombre del

Primera. Una tierra en término de
Valdaracete, sitio denominado ((Ba-

rranco del Lillo»,de caber siete fane-
gas, o sean dos hectáreas veintinueve
centiáreas, que linda :al Norte y Sur,
tierra de Inocente Fernández ; Este,
las de Pedro Pérez, y Oeste, «Barran-
quillo». Tasada en seiscientas cin-
cuenta pesetas.

.Tercera. Yque los bienes muebles
se encuentran depositados en este Juz-
do, donde podrán ser examinados por
los que quieran tomar parte en la su-
basta.

deudor

944 a 1945, para 300 reses lanares,

70 cabrías,- 50 vacunas y 10 mayores,
siendo el tipo de licitación .de 3.500
pesetas.

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y económicas por que ha de re-
girse el indicado aprovechamiento se
hallan de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento todos los días
laborables, de once a una, y lo esta-
rán en el acto del remate.

Segunda. Otra tierra en el mismo
término, en el sitio ((Fuente de la
Sal», de tres fanegas, o sea una hec-
tárea, que linda : a Norte y Oeste,

José Mondéjar ; Sur, Maximiano
Cuesta y terreno del Ayuntamiento,
y Esté, José. Pérez y Primitivo Garri-
do. Valorada en trescientas cincuenta
pesetas.

Dado en Chinchón, a 10 de. agosto
de 1944.

—
El Secretario accidental,

Eduardo Pimentel.
—

(Firmado.)
(G. C—3.044) (\u25a0C.--VJ.603)

JUZGADO NUMERO 7

EDICTOToda persona que desee tomar par-
te en la subasta habrá de consignar
previamnte en la Depositaría munici-
pal el 5 por ioo del tipo de tasación.

Si esta subasta no tuviere efecto se
celebrará otra segunda el día 30 del
mismo mes, a la misma hora y bajo el
mismo tipo y condiciones que la pri-

Don Horacio Díaz Guardaminó, Juez
municipal, en funciones de primera
instancia del Juzgado número siete,

Tercera. Otra tierra en el propio
término, sitio denominado «Los Pe-
dernales» o «Barranco de las Pie-
dras, de caber seis fanegas, o sean
dos hectáreas ;linda :Norte, Inocente
Fernández ; Este, Eusébio Rojas e
Inocente Fernández ;Sur, camino de
Carabaña a Estremera, y Oeste, Emi-
lio García y Víctor Navarro. Valora-
da en quinientas veinticinco pesetas.

de esta capital
Hago saber :Que en esté Juzgado

se siguen autos de juicio universal de
quiebra del comerciante de esta Plaza
doña Joaquina Sevilla Ríos, que fue-
ron promovidos por el Procurador
don Félix Alonso Serna, en nombre
de don Francisco Burguillo Santama-
ría ;y en la pieza segunda sobre ad-
ministración de la quiebra, se ha
acordado, a instancia de la Sindica-
tura de la misma, en proveído de este
día, la venta en pública subasta, por
segunda vez, de los bienes siguientes,
pertenecientes a la masa de la quie-
bra :

mera
Chozas de la Sierra, a 24 de agosto

de 1944-
—

El Alcalde (firmado).
(G. C—3.029) (O.—6.608)

Cuarta. Otra en el mismo término,

sitio denominado ((Cerro Mateo», de
caber dos fanegas, o sean sesenta y
ocho áreas ; linda : Norte, Sur,. Este
y Oeste, cerros de Rosales. Valora-

MORALZARZAL
Instruido expediente de suplemen-

to de crédito con transferencia para
atender al pago de obligaciones -cuyo
detalle consta en aquél, se hace pú-
blico que se halla, expuesto dicho ex-

pediente en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por.término de quince
días, a los efectos de oír reclama-
ciones.

da en trescientas pesetas

Quinta; Otra tierra en el propio
término, al sitio ((Cerro de la Cabeza»,

de caber dos fanegas ; linda : Norte
y Este, senda ;Sur, Juana López, y
Oeste, dicha Juana López y Pedro
Polo. Valorada en doscientas setenta
y cinco pesetas.

Sexta. Otra tierra en el sitio deno-
minado ((Camino de los Pedernales»,

en el repetido término, de. caber*- tres

fanegas, o sea una hectárea ; linda :
Norte, Joaquín García Porrero ;Sur,

el mismo ; Este, camino ; Qeste, \u25a0 el
mismo. ValoradaericuatTOcieiUa^in-pesetasB

avalafuente, 22 de agosto de 1944
alcalde (firmado). Un automóvil, marca «Ford», mo-

delo B. M., matrícula de Valencia
número 14.895, motor B.B.5.223.340,
de 17 HP, cuatro cilindros, seis rue-
das, carrocería de madera con costa-
dos abatibles, deteriorado, tasado en
14.000 pesetas.

Un automóvil, marca «Cadillac»,
sin matrícula, de ocho cilindros, con

cuatro discos, sin neumáticos, de sie-
te plazas, con separación, conducción
interior, sin faros, tasado en 8.000

;.c \u25a0-3-033) (O.—6.612)

NAVALAFUENTE
ibiendo solicitado el

"

vecino de
Moralzarzal, a 22 de agosto de

1944.—^Ei Alcalde, Manuel López.
(G. .C—3.022) (O.—6.604)

LOS MOLINOS

e pueblo don Nazarip Blanco Nie-
una parcela de terreno, sobrante
vía pública, en el casco de esta po-
dón, calle Real, sin número,- de
enta y dos metros cuadrados, para
istruir un edificio destinado a vi-
nda, que linda : derecha, Jesús
tnco Velázquez ; izquierda, Quin-
Ramos Blasco ; espalda, Quintín
mos, vía pública y herederos de
ble Hernando, y frente, dicha ca-
Real, se anuncia al público .por
dio del presente, en virtud de lo
puesto en el Decreto de 25 de niar-

Se encuentra expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento el Pa-

drón del arbitrio sobre Inquilinato, del

presente ejercicio,- por plazo de diez
días, durante los cuales podrán presen-
tarse reclamaciones al mismo. WSe Otra tierra en el sitio

de Morón», en el mismo tér-
mino, de caber dos fanegas ; linda :
Norte, cerros del Ayuntamiento ;Sur,

los anteriores ;Este, Saturnino Gon-
zález ;Oeste, Demetrio Polo. Valora-
da én doscientas noventa y una pese-
tas.

pesetas.
Un autocamión, marra í-Ford», ma-

trícula -C. S. número 2.778, motorLos Molinos, 23 de agosto de 19-H-—
El Alcalde, Ángel Criado.

(G. C.—3.021) (X.—5.993)

NAVAS DEL REY

B. B. 5.196.430, de 17 HP, con seis
neumáticos, cuatro cilindros, carroce-
ría alta de madera, tasado en 16.000

Formulada y rendida la cuenta mum-
cipal del ejercicio de 1943, con los do-
cumentos que la justifican, por acuerdo
de la Gestora se expone al público por
el término de quince dias hábiles, para
que pueda ser examinada por los habi-

tantes de este término y formulen los

reparos y observaciones que estimen per-
tinente_____________________________________________H

pesetas.
Un automóvil, marca «Fiat», ma-

trícula C. C. número 2.224, motor
103.833, de siete plazas, con separa-
ción, conducción interior, cuatro neu-

r938, para que quienes tengan
hacer alguna reclamación lo efec-

v en el término de quince días, a
tir de la inserción de este anuncio
el Boletín Oficial de la pro-

Octava. Y otra tierra en el repeti-
do término, sitio denominado ((Cerro

Tambor», de caber una fanega ; lin-
da :Norte, camino ;, Sur, Manuel Na-
varro ; Este, camino ; Oeste, herede-
ros de Clemente Pérez. Valorada en
cien pesetas.

máticos, con instalación de gasógeno
incompleta a falta de caldera y mez-
clador, tasado en 8.000 pesetas. _

Dos cajas y un cajón conteniendo
diversas piezas de automóvil y herra-
mientas inservibles, tasados en pese-

Navalafuente, 22 de agosto de
\u25a044-— El Alcalde (firmado).
(G. C-3.035) "

(0.^6.614)
\u25a0X. -*""\u25a0-' e -944

1 Alcalde (firmado).
(G. C.—3.003) (X.—5.992)

NAVALAFUENTE
iabiendo solicitado el vecino de

Bienes muebles tas 100

PROVIDENCIAS JUDICIALES Una cómoda, con tres cajones, en
muv mal estado, tasada en quince pe-

. Una báscula, ((Construcciones San-
tander», número 8.299, Para pesar
hasta 500 kilos, tasada en 500 pe-
set.-s.

Villa don Federico Vallejo Ló-
ina parcela de terreno, sobrante
la pública, de ciento cuarenta y

cuadrados, para construir
-hficio destinado a vivienda y ac-
;*os, en el sitio de «Los Cuatro>nos», que *¡nc]a. Norte, herrén
on Rafael Bermejo; Sur, vía pú-
;Este, vía pública, y Oeste, vía

lca» se anuncia al público por
o del presente, en virtud de lo
uesto en el Decreto de 25 de mar-

*938, para que quienes tengannacer alguna reclamación la efec-
¡
e" e} término de quince días, a

de >a inserción de este anuncio

JUZGADOS DE PRIMERA Una banca, tas*jdaen^doscientas
veinticinco pesetasB

setas

INSTANCIA Dos mesas de escritorio, una con
siete cajones y otra con cinco, con
tablero de roble chapado, tasadas en
300 pesetas.

Una instalación de separación de
media vidriera, con su puerta de co-
rredera, tasada en 175 pesetas.

Puosn
fedonda y otra cuadrada, también en
muy mal estado, tasadas en treinta
pesetas las dos.

Dos arados vertederas, tasados am-
bos en cuatrocientas pesetas.

CHINCHÓN

EDICTO

En el procedimiento de apremio

que se tramita en este Juzgado de pri-

mera instancia de Chinchón, para la

exacción de las costas impuestas por

el Tribunal Supremo a don Ángel

Paniagua Toledo, vecino de Valdara-
cete, en recurso interpuesto en autos

sobre pobreza seguidos con don Fa-

blo Gordillo González, se ha acorda-

do sacar a la venta en pública subas-

ta, para la que se ha señalado el día

07 de septiembre próximo, a las doce

horas, bajo las condiciones que se ex-

Una mesita de madera para máqui-
na de escribir, tasada en 60 pesetas.

Dos trillas, tasadas ambas en cien-
to cincuenta pesetas.

Y un arca grande, también en muy
mal estado, tasada en quince pesetas.

Tres sillas de madera curvada, ta-

sadas en 30 pesetas.
Una estantería de madera, muy

vieja, de dos cuerpos, el superior con
casilleros y el inferior con puertas,
tasada en 150 pesetas.

Condiciones

Primera. Para tomar parte en la

subasta deberán los licitadores consig-

nar previamente en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual, por

uoLET.'x Oficial de la pro

J^faentc, . 22 de agosto deH—ti Alcalde (firmado).
'

• C—3-034) (0.-6.613)

Dos palos grandes cou sus ganchos
para apeo de mercancías, tasados en
6o pesetas.
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Una máquina de escribir portable,
marca uSmit Premier», con su fun-
da, tasada en 1.000 pesetas.

por ciento a patios y el resto lo ocu-
pará la edificación. La casa estará
dotada de calefacción central y ascen-
sor; su construcción será de ladrillo
y hierro, sentado aquél con buen mor-
tero de cemento. Linda: al frente, o
Sur, calle de Menorca, en que sitúa;
derecha, entrando, al Este, con casa
de don Federico Monge; por la iz-
quierda, al Oeste, con terrenos del
Conde de Villapadierna, y testero, al
Norte, con otra casa de don Federico
Monge.

dentro de treinta días, a contar de la
fecha de la publicación de este edic-
to en los periódicos oficiales.

sación de caudales públicos
ofrecimiento que determina", ha<* ello 109 de la Uy de Enjuician-,;. *nk*'
minal a los señores Óvilo to Cri-
c.al Espa-a Calpe, con motivo iT6" so"
juicios que puedan haber tenl. >*r-
malversación de caudales llevad, 6n **
por el cartero rural de Alo. _• a_efe<--o
Guerrero del Río, con motiva 2ber girado postalmente alo-unl! n° W
dades. "-* nas canti-

Dos máquinas de escribir, una
marca ((Hispano Olivetti» y la otra
marca «Woodostoch», bastante dete-
rioradas y a falta de algunas piezas,
tasadas en 1.000 pesetas.

Madrid, diecisiete de agosto de mU
novecientos cuarenta y cuatro.

Él Secretario,
Isidro Domínguez

V.° B.°
El Juez de primera instanciaDicha subasta tendrá lugar en la

Sala audiencia de este Juzgado, por
lotes separados, el día diecinueve de
septiembre próximo, a las once horas,
bajo las siguientes

interino,
Francisco Arias Dado en Alora, a 10 a„ „

I944--E1 Secretario (firmado^0 *
(G- C-2-943)

CAMPAMENTO

(A.—3.409)

Condiciones Para dicha subasta, que se cele-
brará en la Sala audiencia de este
Juzgado número dos, sito en la plan-
ta baja del número uno de la calle
del General Castaños, de esta capi-
tal, se ha seañlado el día dos de oc-
tubre próximo, a las doce horas de
su mañana, bajo las condiciones si-

JUZGADOS MILITARES
Que se tomará como tipo He esta

segunda subasta la cantidad que re-
sulte una vez rebajado el veinticinco
por ciento a cada lote, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
terceras par-tes del indicado tipo.

Inglés Muñoz (Julio), hijo de T„r

tIr-^1' natUral de Carabanchilt-(Madrid), nacido el 12 de abril de ¿°
de oficio conductor, de estado solté™estatura un metro 683 milímetros ¡2"
negro, cejas al pelo, ojos pardos™regular, barba poca, boca re¿lar' f?sano ; soldado que fué del L_*'

•

dicho Cuerpo el día 3 de junio pro?
mo pasado ; comparecerá en el términñde treinta días ante el señor Juez _m
tructor don Julio Más Angas, Capibbde Artillería del Regimiento anteriormente citado, sito en Campamento deCarabanchel (Madrid), bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde si no loefectúa.

REQUISITORIAS

JUZGADO NUMERO 13
Abelardo Alarcón Pardo, de treinta

años de edad, casado, jornalero, natural
y vecino de Casa_imarro, en la actuali-
dad residente en Madrid, hijo de Sera-
pio y de Antonia, y cuyas demás circuns-
tancias se desconocen, comparecerá en
el- término de ocho días ante el Juz-gado Militar número 13, de esta Plaza
y Región, Piamonte, número 2, advirtién-
dole que, de no efectuar su presentación
en el plazo señalado, será declarado en
rebeldía y le pararán los perjuicios a
que haya lugar.

Que para tomar parte en el remate
¡deberán consignar previamente los li-
citaa_ores el diez por ciento, efectivo
del mencionado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

guíenles
Servirá de tipo la cantidad pactada

en la escritura de préstamo, o sea la
de setenta y tres mil pesetas.

No se admitirán posturas que no
cubran dicho tipo.Que los bienes se hallan deposita-

dos en poder de los Síndicos, que lo
son don Manuel Albizu e Iriarte, ca-
lle de Ayala, número ciento veinti-
séis, hotel ; don Francisco Burguillo
Santamaría, calle de la Princesa, nú-
mero veintiocho, segundo, y don JoséLópez Fernández, travesía del Fúcar,
número nueve, principal, de esta ca-
pital.

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento de repetido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Madrid, 17 de agosto de i944._El Ca-
pitán Juez adjunto, Pablo Rodríguez.

Campamento, 15 de agosto de 1944,El Capitán Juez instructor (firmado).(G. C—2.961) fB._23.494)
(B.-23.487)Advirtiéndose

Que los autos y certificación del
Registeo a que se refiere la regla cuar-i
ta del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, donde podrán
examinarla los licitadores que deseen
tomar parte en la misma, debiendo
conformarse con ella y aceptándola
como bastante dicha titulación ;y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

TAUIMA

Dado en Madrid, a veintitrés de
agosto de mil novecientos cuarenta

Instruyéndose por este Juzgado expe-
diente de prevención de abintestato, por
el fallecimiento en acción de guerra dellegionario Mariano Neves Martínez, hijode José y' de Carolina, natural de Cha-res, provincia de Tras-Os-Montes (Por-
tugal), avecindado en Falarera, de la
misma provincia, nació el día 17 de abrilde 1918, estado soltero, profesión escri-biente ;por el presente edicto se empla-
za a cuantos familiares o personas secrean con derecho a la herencia del refe-rido tinado, para que, en el plazo detreinta días, contados a partir del si-
guiente al en que aparezca inserto esteedicto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, comparezcan por sío por persona que legalmente les repre-sente, ante el Teniente Juez instructordel Juzgado número 4, del Tercio GranCapitán, 1.. <Je La Legión, don José Fra-de Vázquez <n Tauima (Melilla), a usarde su derecho.

Ilustre Colegio Notarial de
Madridy cuatro

El Secretario,
José de Molinuevo y Junoy

Horacio Díaz Guardamino
Habiendo solicitado don Julio Nie-

to Carrión, Notario jubilado de esta
capital, la devolución de la fianza que
tenía constituida para garantizar su
función notarial en las Notarías de.
Muel, Labastida, Horcajo de Santia-
go, Callosa de Ensarriá, Castellón y
Madrid (capital), se hace saber, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 32-
del vigente Reglamento Notarial, pa-
ra que las reclamaciones que hayan
de deducirse contra la expresada fian-
za se formulen ante la Junta Directi-
va de este Ilustre Colegio Notarial,
en el término de un mes, a contar
desde la publicación de este anuncio
en el (¡Boletín Oficial del Estado».

(A.—,.4T7)

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por este Juzgado de primera instan-
cia número dos, Secretaría de don
Antonio Yáñez, en los autos de jui-
cio especial sumario promovidos por
el Procurador don Alejandro Gonzá-
lez Hernanz, en nombre de la Socie-
dad de Crédito Hipotecario «El Ho-
gar Español», contra don FedericoMonge Gómez, en reclamación de ca-
torce mil novecientas setenta y cuatro

Madrid, diecisiete de agosto de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario,
P. S.,

Mario M o 1 e n o
V.° B.« Tauima, 3 de agosto de 1944.— El Te-

TeT ÍnStructor- J°sé Frade Váz-
E) Juez de primera instancia Madrid, veintiocho de agosto de

mil novecientos cuarenta y cuatro.
El Decano,

Eduardo L. Palop
(A.—3=410)

pesetas con setenta y cinco céntimos,
parte de un préstamo hipotecario, ift-
!fTCS' SaSt0S -v costas. se ha acor-
dado sacar a la venta en pública su-basta, por primera vez, la siguiente

interino,
Francisco Portillo (G. C—2.94S) (B.-23.483)

(A.—3.408)

González Gutiérrez (Pablo), hijo deFrancsco y de Juana, natural de Cha!
njartin de la Rosa (MadridJ.incluido enel alistamiento como perteneciente al re-
Tut^fV93-7 P°r la S?CC¡ón de Re-cluta del distrito de Chamartín de laRosa perteneciente a la Caja de Reclu
de TH 3'

*
MadrÍd' nacid° « Í

en' Reís ÍT917, "'lamentepersonales^ Hag0"a)'*y CU>'as S?ña*personales y demás circunstancias se

sSá_a>íB_s
ción.

g P talta a 'ncorpora-

PLASENCIA
JUZGADO NUMERO 4

Finca [lustre Colegio Notarial deC asa en construcción, ,<-miada en lavilla de Madrid, calle de Menorca, sinnumero de orden; constará de sieteplantas, a cuatro cuartos por planta,
de los que serán dos exteriores, que
tendrán cuatro dormitorios, comedor
cuarto de baño y cocina, y dos ¡n'
tenores, compuestos de tres dormito,
nos, comedor, cuarto de baño v ce-cina. La planta baja tendrá dos ex-teriores, con tres dormitorios, come-dor, cuarto de baño y cocina, y uninterior, con igual número de háb'ta-nones, más el cuarto destinado a vi.v.enda del portero, cabina para élmismo, cuarto de calderas v depósi-
to de carbón. El ático constará de dos
rín?ndas' .con ter™za* tres dormito-nos, comedor, cuarto de baño v co-cina cada una, y dos cuartos inte-
EVi'" terraza, -v con las cismashabitaciones que los exteriores. Ocu-pa una superficie,sin respecto a me-
cuad'radt "n rnTaentd fe mCtr°S

eouivalPntec • y dos dec*metros,equivalentes a cinco mil trescientosdiecisiete pies cuadrados doce cent im°S de **> e, quince"

En este Juzgado de primera instan-
cia numero cuatro, de esta capital se
sigue expediente sobre declaración de
herederos abintestato de doña Dolo-res González- Grnnda y González-

mayor de edad*, natural deBalduro (Oviedo), hija de Demetrioy Carolina (difuntos), viuda de donliulalio Torrijo Puertas, que fallecióen eLManicomino Nacional de Leea-nes el día doce de marzo de mil no-vecientos cuarenta y tres, y por pro-

vincia del día de hoy se ha acor-dado, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo novecientos ochentacuatro de la ley Procesal, anunciarla muerte sin testar de la expresada
causante y que los que reclaman su
ÍE"so"• \u25a0» cuatro hermanas dedoble vinculo, doña María del Pilardona María de las Mercedes-EnSqS
dóñ?°M de Ia insolación ydona María de la Asunción-Car W-Demetna González-Granda y Gonzá-lez-Granda, y se llama a las p¿S¿
que se crean con igual o me^rtcho a su herencia para que como!rezcan ante este Juzgado a reclamo

EDICTO

Madrid

Habiendo solicitado don Emilio
Santamaría y Luis de Redín la do
volución de. la fianza que para garanJ
tizar su función notarial tenía cons-
tituida su padre, don Francisco San-
tamaría y Auger, en las Notarías de
Valtierra, Peralta, Tárrega, Manre-
sa, Logroño y Madrid (capital), se
hace saber, conforme a lo dispuesto
en el artículo 32 del vigente Reg3'

mentó Notarial, para que las recla-
maciones que hayan de deducirse
contra la expresada fianza se formu-
len ante esta Junta Directiva, en e

plazo de un mes, a contar desde »
publicación de este anuncio en

*
«Boletín Oficial del Estado». .

Madrid, veintiocho
'

de agosto «
mil novecientos cuarenta y cuatro-

r/'-ffnT¡a' I4 de aS°^o de i,», __F,Ms*2__i_____¡___S
(B—23:486)

ALORA El Decano.
Eduardo t. Pa0f>

(A.-3-"*1'

\u25a0*\u25a0* •.wo'6vT7drasnr,e \u25a0*. w-ue -*944> sobre malver-

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DBL DOCTOR tSQVtROO, -*

TELEFONO 53303


